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MINI~STERI.O DE LA. 61JER_RA

LEYES

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDENES
'E' '¡: ,q ~J ~i'~:,';ll:S'~---I'J:f :,Jl'mll'~I1~

Circular. Eltctnm. Sres.: Habiie'n
do acordado ,las C()rt~ C(}nstituy,el1,.
tes d-ea1ar3IT fiesta nalCÍonal, con el
nom'bre ~ «Fi~a doc la: R-epúblkiall,
el <lfa 11 de febrero, fecha en qUiC se

~...:~~, .. "'r>.....~--;~.,
~D.~ 1~. _.,.,__ :.1"'" '._.,' ~''''''

I _,.'1conm€'I??ra "" an.;ver,sa~lo de la pro-' dencia, domicilio y Cuerpo en que
I clamaaon 0'" la ~epubJ¡ca.de 1373, sirvieron.

---------------- Esta Pre-slde.nCla ha dIspuesto se 5.' No tendrán derecho a solicitar
publique dicho acue.rdo en la Gaceta la admisión en el concurso:
de Madrid para general conocimien- al Los que se encuentren en la

_ to y cumplimiento. primera situación de servicio activo.
Mínisteno de Hacumda ~fadri'<!, 8 de febrero de 1932. bl Los que hubiesen servido me-

AZAÑA nós de seis meses.
EL PRESIDENTE DE LA RE- Señor Ministro de ... Señores oo' cl Los que hayan sufrido correc-

PUBLICA ·ESPAROLA, I (De la Gaceta núm. 40.) tiv:os por faJIta de disciplina o em·
A todos los que la presente vieren bnagun.

y entendieren, sabed;--....--.. ." d) Loo que tengan notas d~favo-

Que las CORTES Constituyentes MI'RI'St'~I'" 'IC la G,obernaCI'O'R rabies en. S?S licencias absolutas o
han decretado y sancionado la si. , IV u. en sus fil¡acl()nes. .
gnJIÍente e l Los que tuvIeren. antecedrntes

LEY .Excmo. Sr.: Teniendo necesidad penales.
Artículo lo" Se concede pensi6n a de cubrir las plazas de 2.500 Guar. f) Los expulsad'Ü'S del Cuerpo de

las viudas e hijos de los capitanes dias primeros dcl Cu<'rpo de Seg-uri- ~uridad, de la Guardia civil {} Ca
D. Isi.iloro Henedja Tejada y don dad, creadas ,por la lcy de 30 de ene. rabineros.
Alejandro Sancho Subirats y del sar- ro último, 6.& Los que reúnan las condicio
g-ento D. Antonio Galán Regalado, Este Ministerio ha acordado S;¡CU nes exigidas acompañarán a la soli>ci·
de cuantía igual al ilm.porte del suel. a concurso las citadas plazas con tud:
do que cada uno de los respectiv06 arI"cg¡lo a las siguientes: ' a) CQlPia certificada por un Cc-
caUlSoantes disfrutase a su falled· misario de Guerra de la licencia ab-lttstrucciones. I Imi.ento. so uta, os que se 'e'llcuJentren en esta

Art. 2. 0 Estas pensiones se deven. L& Podrán solicitar ser incluídos situaei6n, y copia Uitera.l de la filia-
garán a partir de la fecha de la en la re1aci&n de concursantes: ción ex,pedida por los jefes de las
promulgac.ión de la Ilm~l!ente ley por al Los actuales Guardia3 de 5e- uni'dadesa que perten·ezcan los qur.
las viudas, y en su clerecto, por lo. gunda clase del Cuerpo de ~egur¡dad no hayan pasado a ella. En el caso
hijos de los militare.s 1Il0mbra¿os, en y los <'.spirantrs a,p,robados, que se d'e que los interesados encontrasen
tanto unas 'Y otros conserven la ap- encuentran en expectaci>ón de des- dificUiltades para obtener la filiación
titud legal. tino. acomlPañarán como documento que l~

Art. 3." Las pensiones a que es- b) Los licenciados de la Guardia sustirtuya un resumen de sus servicios
ta ley se refiere serán linembarga- civil, Carabineros, Ejército y Mari. militares, expedido pOl1' el Cue'1',po a
bIAS. d . 'dós - que esté:n afectos.
~ na, mayores e velDtl allOS, que
Por tanto: no excedan de treinta y seis el día b) Certificado '<le anteced'entes pe"
Mand'Ü a todos los CÍiud'adanos que en que termil1loC rq plazo par~ la pr~ nales expedido po.r el Registro Ceno

coadyuven al cumplimiento de esta sentación de instancias y tengan la tral de Penad<l'S de la Dirección ge-
ley, así como a too06 los Tr,íbuna- estatura mínima de 1,70 0. neral de P.risio!lJCs, reintegrado con
1 'd d 1 h La l" d á póliza d,e 2,40 pesetlas.iCS y autor¡ llJ es que a agan cum- 2.& s SOICltU es sU n dirigidas cl Certi.ñcado del, acta d-e naci.
plir. al Director geneif3il de Seguridad, en

Dado en Madrid a seis .de ·febrero pJÍiego de la clase octava (1,20 pese- mie~toeX'pedi-da ¡por e'l Regi~tro civil
de mil novecientos treinta y dos. tasl. y se ¡presentarán: y reIntegrada con póliza de 2,40 IP~-

a) El!! la Direcci6n general de ~_ setas.
NlCETO ALCA1J,.·ZUORA T TOlllUtS ,Q'uridad, Sección Ce.nüal, de dicho dI Certifi.ea'¿o od¡e' buena conducta

El Minietro de Hacienda, Cu.erpo, los residentes en Mad,rid. moral y pública, reintegrado ccm, ;Pó-
JAIME CARNER ROMEU b) En qas Oficinas de Seguridad '~lza de 2,40 ~esrtas, exped,ido poT los

(De la Gaceta n.úm. 40 .) d'e las capitaJes de provincias y 10- Jefes de Vj~p1anóa de aos distrito.s en
\ I calidades donde l'xista dicho Cuerpo. ,las localidad~s donde haya personal

___________.. ,l cl En .las Comandancia'!! de los de este CUielI1Po, y en ,las restantes,
puestos <te 'la Guardia civil, {'n los por los j.eres de los pu.estos de la
restantes pueblos. Guardia -civi,l o A:kaades.

3.& Los J-efE's citados en los npar- e) Quedan ex.ceptuados <le la pre-
tado·s h) y 1') de la lnstmcci6n antr- sl'lltaci6n de los cloeuro,entos Que !le
rio.r curSlarán dirt'ctaftnMle las solici- determinan en los apartn,dQ~ a) h)
tudes que se l~ ¡presenten al Diree:- el y <1) l~s guardias de segunda' cla:
tor ¡-ln'eTa.1 d. ~1t,.urid... se Y aSopl.Tantes a que lIe refiere la

••& Las soliciotud'e. han de ser es- instrucción primera.
critas de' puño y letra de los inlerc- 7:~. El pJazo de presentaci6n de
sados y en -ellas se hará constar el solJcltudes será ¿oc veinte días a
nombre apellido's, fecha de su naci- coO?-tar d'esde la fecha en que se 'pu.
miento, estado dvi.l, estatura, resi· bllque est-e anuncio en la Gaceta de

~~~~~~~)~ .: J" . . :'._.. _.
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PILOTOS MILITARES
-

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegilda.

Sefíor Subsecretario de este Ministerio.

-ORJDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Ex.cmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al Crt:neral de di
visión en reserva D. Enrique Cano Or
tega, la pensión de placa de la referi
da Orden, con la antigüedad de 10 de
noviembre de 1931, a percibir desde pri
mero de diciembre siguiente.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
febrero de 1932.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

...:¡'~f:':. :
'aCClGIl a. P81'$8hl

UCENCIAS
Excmo. Sr.: Confonne con lo solici

tado por el capitán de ARTILLERIA
D. Ramón Páramo Dííiz, del primer re
gimiento ligero, he tenido a bien conce
derle quince dias de penniso para Pa
rís (Francia), con arreglo a las ínstruc
ciones de 5 de junio de 1905 (e. L. nú
mero 101); teniendo presente el intere
sado lo que detenninan las circulares de
5 de mayo de 19;17. 27 de junio y 9 de
septiembre de 1931 (D. O. núms. 104,
145 Y 205, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento r cumplimiento. Madrid, 8 da
febrero de 1932.'

Ministerio de la Cinerra
""",~,,-Subsecretaría

Excmo. Sr.: He tenido a bien nom
brar pilotos militares de aeroplano, con

Excmo. Sr. De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al callellán pri
mero del Cuerpo ECLESIASTICO del
Ejército D. Pascual Sánchez Olaechea,
la pensión de cruz de la referida Orden,
con la antigüedad de 28 de septiembre
de 1931.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Miadrid, 9 de
í ebrero de 193;¡.

AZAÑA

Selior Presidente del Consejo Director
de las Asamhleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San 'Her
menegilda.

Se~ores lzener:d'de la primera divisilJII
orKánica e Interventor ¡¡cneral de
Guerra.

El Director general de Seguridad,
RICARDO HERRAIZ.

(De la Gaceta núm. 40.)

Ministerio de Instrucción Públi..
ca y Bellas Artes

el Cabos y 601dados.
Dentro de cada gr~o tendrán pre

lación ¡para el ingreso los solteros
ele mayor edad.

15. Los elimina.dos por cualquier
motivo no tendrán derecho a recla
mación alguna.

16. Los aprobados ingresarán co
mo alumnos en un curso de un mes
con disfrute de haber. Terminado el
curso serán clasificados y su admi.
sión provis:onal se elevará a defini
tiva respecto de los que hayan de
mostrado suficiencia. Los excluídos
~n este curso quedarrán fuera del
Cuer,po sin derecho alguno.

17. El curso consistirá en clases
de 'Cultura general, especial del
Cuerpo y Cultura física, según pro
grama que se redactará con este ob
jeto.

18. El orden de calificación dará
derecho a los aspi.rantes ¡¡¡probados a
la elección del lugar en que deban
prestar servicio entre aquellos en que
hayan de establecerse las Secciones
de vanguardia que se creen.

19· Será de cuenta de los llamados
al concurso los gastos de toda dase
por la estan<:ia en esta capital y via
jes de ida y vuelta.

:la. Por derecho de reconocimien.
t? y examen abonarán a su presenta
cl6n, ¡por ambos conce.pt06, la canti
dad de cinco pesetas.

:ll. Los aspir~ntes no aprobados y
los- que no hubiesen sido admitidos
al concurso ¡podlrán recoger sus docu
mentos en el plazo de doe meses
transcurrido el cual se procederá ~
la destrucción de los no reclamados.

:2:2. Los señores Gobernad().re~ ci
viles ordenarán la publicación de la
presente convocatoria ('n los Boleti
nes Oficiales tan pronto aparezca in
6erta en la Gaceta dI' Madrid.

De ord~n Ministerial iP digo a
V. E., en virtud de aa delegación
concedida p~r !a de 5 del actual, pa
ra su conOCimIento y efecto! consi
guientes. Madrid. 8 de febrero de
193:2·

Excmo. Sr.: T·e,n,iendo los estUJdios
de' lng!'n~eros mi\litares una base téc
nka ode carácter fundamentalmente
¡práctico y gran relación con los es
tudios de Ingeniería civiL

Este Ministerio estima cO'llv~nien
te que se incorpore a la Comi,ión
¡prevista en el dlecreto de 16 de di
cit>mhre último y dieposiciones d,e 8
y '5 dI' enl!'ro d,~1 actual, un·a repre.
st'ntnci6n del CueJ¡lo de Ingenie,ros
mnitares desiinada por eSe Mini.
terio.

Lo digo .' V. E. a 101 efecto. pro
cedentes. Madrid, 4 de Mc,ro de 1932.

FERNANDO DI: LOS Rros
Ministro de la Guerra.

(De la Gaceta n'lÍm. 40,)

: ¡d:í.,.. ...: ",l,Y~""'" ¡ ·~·i~,·.·
• ._.~•.•. - .- •.•• '" - ~~.~ '.~- ~.:~:' ¡,

.lfadrid, limitán<1010 a este plazo da·
da la urgencia del caso, sin que por
ningún motivo sean admitidas las
presentadas <:on :fecha posterior.

8.& No se admitirán las solicitu
des que no vayan acompaña<1as de
todos los documento<; eSpE'Cificados en
la instrucción sexta, ni los de aqueo
llos aspiranres que no reúnan cual
quiera de las condiciones dispuestas
en la instrucción primera.

9.& Los solicitantes que reúnan
condiciones para ser guardias del
Cuerpo de Seguridad se someterán
11 11111 examen de lectura manuscrita e
Im.presa, de escritura al dictado, adi
ción, sustracción, multiplicación y
división de nún*ros enteros, rudi
mentos del sistema métrico decimal
y ligeros conocimientos de las obli
gaciones del sol<lado, consignadas en
las Ordenanzas militares.

10. El Tribunal que examinará a
los aspirantes admitidos, lo forma
rán: un jefe, dos capitanes y un te
niente del Cuerpo <lJe Seguridad,
con destino en esta <:apital, actuan
do el último como vocal-secretario,
nombrad-os por el Dire<:tor ¡reneral
de Seguridad.

1 l. Por la Sección central del
Cuerpo de Seguridad se formaliza
rá relación nominal de los aspiran
tes admitidos al concurso, que será
enviada al Presidente del Tribunal
examinador, espe.ci,ficando la hora y
el día en que deban presentarse a
examen los interesados, que serán
avisados oportunamentt' por dkba
Sección.

12. El mismo día del examen, y
antes :de éste, ('1 teniente vocal~ecre

tario presenciará la talla de cada uno
de los citaodos a examen, y los que
r~sultasen; t-ener la exigida, serán
t1e'Conoci1ios acto seguido por dos
mé dicos de la Policía gubernaüva,
quienes artificarán, bajo su más es
trecha responsabilida<l, que el reco
nocido no padue en fermedad n.i de
ftecto ,fí.sico alguno para prestar el
servilCio 'Peculiar ¿el 'Cuerpo. Una
vez reconocidas, los que resulten Señor...
alptos se someterán a las siguioentes
pruoebas de resistencia física:

a) Carrera de 60 metr'os lisos.
b) Trepa por la 'Cuerda vertical.
c) Carrera odiC 1So metros, con 10

vanas de 0,70 metros de altura.
Las odas primeras pruebas son obli

gatorias, y la tercera, voluntaria.
'13. No habrá más calificaciones

que la de ~robado o <re¡pr()lbado, y
el Tribunal examinador formalizará
un acta ¡por cada examinado. Igual
mente serán i,nd~vidual!'S los certifi
cados de talla yo recooodmiento fa
cUlltativo.

'1-4. LOIS ap.robados cubrirán lae
vacantes con sujeci6ra a las siguien
tes preferencias:

al IndividuoslPTocedentu del In'l
~ituto de la GunrnÜl dvil.

bl PIdrfanos, hijo. y hermanoe de
clueI e indlividlloe del Cuerpo.

lQ) ~rgentol COD títulos de moni.
"res de cultura física.

d) Individuos que hayan servido Señor
en el Cuerpo de Carabinero·s.



D. O. nÍltn. 3+ 10 de febrero de 1932

latorveRlilOR GIReral militar
OBREROS FILIADOS

,Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Ministerio, en la que ~l
obrero filiado de ARTILLERIA LUls
Fernández Pastor, destinado en la
quinta sección del Parque d.ivisiona
rio núm. 5, solicita se le claSIfique en
el período hienal que le ~orresponda,
previa renuncia del compromiso por cua
tro aiios que' contrajo en 16 ele febre
ro ,le 1931, COItlO coltlprendido e!l el
rcg-Iamento aprohado por orden circu
lar ele 3 de junio de 1RR9 (C L. núme
ro 2.39), he resuelto desestimar la peti;:ión,
toda vez que con arreg-Io al artlculo
séptimo de la orden ,de :12 de abril pa
sado (D. O. núm. 91), no Illlede ser cla
sificado en los períoclos bienales que
solícita, hasta que haya terminado el
compromiso que tíene contraído.

------_..._...--------Sefior..•

miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
febrero de 1l)32.

AzAAA

AZAÑA

------~...-. -------
DrdlDilclOR de I'ago~ u ComabliWa!l

PRESUPUESTOS
CircuIO/·. Excmo. Sr.: Agotado ya

el crédito conctc1il!o para el primer tri
mestre del aiio actual por el capítulo
octavo, artículo primero (Secci~n cuar
ta), y teniendo en cuenta que dicho ca
pítulo no fiRura ya en el proyecto de
Presupuesto para 19.12, he (llspuesto que
d personal de todas cl?ses que desel~pe

íie destinos no inclUIdos en plantilla,
perciba sus sU('ldos por el capítu.l? ter
cero, artículo primero de la SecclOn 16,
a partir de la revista del presente me~.

.Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
Fehrero de 193:1.

DESTINOS

EX=IQ. Sr.: Pad'ecido error al
publicarse la orden de 6 del actual
(D. O. núm. 33), se reproduce de
bidamente rectificada:

"S. E. el Señor Presidente d'e la
República, por resolución .¿~ esta
fecha, confieJ'e el cargo de DIrector
¡le la Sección de Infantería de la
Escuela Central de Tiro del Ejér
cito al coronel de INFANTERIA
D. ' .\Ianuel Llanos TorrigLa, con
destino actualmente en el Ministe
rio de la Guerra.»

Lo comunico a V. E. para su ~o

¡;oC'Ímiento y cumplimiento. Madnd
Ú de febI1{'ro de 1932.

AZAÑA

SeU0r Gen;ral de la primera división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Señor General de la primera divi
si6n orgánica.

Señores Subsl'cretario de este Minis
terio Interventor general de Gue
rra y General. jefe de l~ E.scuela
Central <le Tiro del EJército.

la Co
Alhama

AZAÑA

Teniente de Ingenieros, D. Antonio
z~n .\lartíl1cz, 16 enero 193.2. _

.\ladrid 4 de febrero de 1932.-Azal1a.

Selíor...
RELAClON QUE SE CITA

Tenientes
López Fuentes, de
de Murcia, para

E:ftmo. Sr.: De conformidad con lo
prevenido por el artículo G7 del viRente
reglamento para el reclutamiento y re
emplazo del Ejército, he tenido a bien
disponer que el teniente coronel médico
D. Eduardo Sánchez Martín, con des
tino ('n la Plana Mayor de la primera
Comandancia de tropas de Sanidad Mili
tar, pract ique el reconocimiento de los
1I107.0~ incluidos en el alistamiento del aiio
actual y lo~ sujetos a revisi6n proce
dcntl's del nnterior reemplazo residentes
en la demarcación de los respectivos
Consul¡¡do~ c'n los días que a continua
ci(¡n se l'Xpresan:

Consulaelo de llayona, días 5 y 6 de
mar:o:o; Bnrdeos, R, 9 Y 10; Pau, 1:1 y
1.3; Tarhes, 15 y 16; Toulousse, 18, ID
Y 20; Per.pig-nan, 22, 23 Y 24; M.arse
Ha, 126 al 30 de marzo; LY6n, 1 al 9
d. abril; Port-Vendrell, 11 y 12 dd ci
tado mes de abril; teniendo derecho al
percibo de dietas, viátícos y demás de
vengos reglamentarios.

Lo comunico a V. E. para su conoci-

.":·.-..t

n. Juan
mandal1cia
(\lurcia).

lJ EL uterio Bolaiios González, de la
Comanc1ancia de Gerona, para Santa Co
loma de Farnés (Gerona).

D. Pedro Sastre Caimarí, de la Co
mandancia de Castellón, para Mana
COl' (Bakares).

Alféreces
n. Gahricl Nieto-Sandoval Camare

na, de la Comandancia de Alicante, para
.\f,anzal1ares (Ciudad Real).

D. Cayetano de la Torre Martín, de
la Comandancia de Toledo, para Ceni
cientos (Mad¡·id).

Madrid, 8 de febrero de 1932.-Azaiia.----_.- ----~
Seccl4n de Instrucclon uReclutamiento

COMISIONES

AZAÑA

RETIROS
Circ:tlar. E.,cmo. Sr.: Vistas. las

instancias promovidas por 105 oficI~les

de la GlJARDIA CIVIL com~re?dldos

en la siguiente relación, en suplIca de
que se les conceda el retiro c~n el ha
ber pasivo del noventa por ciento d;l
sueldo de capitán, por contar con mas
de treinta años de servicio con abo
nos; teniendo en cuenta lo resuelto. por

. • órdenes de 11 de agosto y 9 de septlem-;;:~I-lor Gelleral de la primera divislOn 1 .)
0.). ore últimos (D. O. nums. 179 y ~~~,

orgánica. he tenido a bien acc:der a la p;tIcIOn
5eñor Interventor general de Guerra. de los interesados, los cuales seran da-

dos de baja en el Cuerpo a que pert;
IlCcen por fin del mes actual y pasaran
a fijar su residencia tn los puntos que
en dicha relación se expresan. .

Lo comunico a V. E. para s~ conOCI
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
febrero de 1932.

RELACI0;O< QUE SE CITA

Capitán de Artillería, D. Felipe Díaz
Lizana, 16 enero 193:1.

Teniente de Caballería, D. Fernando
Primo de Rivera y Sáez de Heredia,
16 enero 193;/.

Otro d~ Infantería, D. Juan Reus
Olivera, 16 enero 1932. .

Otro de Infantería, D. Fernando CI-
rujeda Echevarria, 16 enero 193:1. .

Otro de Artillería, D. Pablo Benavl
(le~ v M. Victoria, IG enero 193::1.

niro de Caballería, n. Mig-uel Me
diavilla Medi('ro, 16 enero Ir)J2.

Otro de Cahallería, D. Jor¡::e Goye
nerbe M('rino, 16 enero 193;;¡.

Capitán ele Infantería, D. Santos Rll
hiana Fl'rnánelcz, lG enero 1l)32.

Teniente de Cahallería, n. Cristó
hal Vela de Almazana, 16 enero 1932.

Otro de Cahallería, D. Mariano Gon
zález Cutre, 16 enero 1932.

Otro de Artí\\ería, D. José Arroquía
Ibarra, 18 enero 1932.

O[m ele Infantería, n. Miguel G'!.r
cia Pardo, 16 enero 193:1.

Ofm de Infantería D. Román Grau
Guinurrillarro, 16 enero 11>32.

Otro de Caballería, D. Alvaro So
riano Mllfíoz, 16 enero 193:1.

Otro ele 1n¡::enieros, D. Luis Corsini
B('ssa, 16 enero 193:1.

Otro de Cahallería, D. Francisco
Pina Alduini, 16 enero 1932.

Otro de Caballería, D. Francisco
Márquez L1angüas, 16 enero 193:1.

Otro de Infantería, D. Francisco
González Botija, 16 enero 193;/.

Otro de It1tíantería, D. Rafael Pa;
dilla Manzuco. 16 enero 1932.

Otro de Caballería, D. José Ordo
vils González, lG enero 1932.

Otro de Infantería, D. José Com
paA'ni Fernándcz Bernal, 16 enero 1932.

Otro, de Artlllería, D. Maríano Dre
na Timrnez Coronado, 16 enero 11)32.

Otro de Infantería, D. Manuel Nico
lás hasa, 16 enero 1932.

Otro dt' Cahallerla, n. José Barran
co r;onzát~z, 16 enero 193:1.

Otro de Artillería, D. Manuel Tomé
Lag'una, 16 ~nero 1932.

Otro de Infantería, D. José de Ug-ar
te Ruiz, 16 enero 193:1.

Otro de Artillería, D. Julián del Val
NMez, 16 enero 1932.

Otro de Artillería, D. José del Val
Núfiez, 16 enero 1932.

~
.

- I •

~
la antigüedad que a ca~a. uno se s~n~.a,
a los oficiales del SerVICIO de AVla~l.o!l

que figuran en la sigui~t; relaclO~.

que da principio cún el capltan de Ax:tl
llcria D. Felipe Diaz Lizana y t"rrnma
con el ten:<'nte de Ingenieros D. ~nto

I,io Bazán ~Iartínez, que han terrnmado
con. aprovechamiento el curso co~res

pondien:e en la Escuela de Claslfica-
ci~ .

Lo comunico a V. E. para su conocl
n~icn:o v cumplimiento. ~fadrid, 4 de
iebrero 'de 1932.



10 de febrero de 1933 D. O. numo 3+

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA'"

Señor General de la quinta división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.
.r~~>i,__',.• ~ __.._

nado suministro, que se proceda m la
forma preveniaa por la orden de 4 de
octubre de 1894 (e. L. núm. :275).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de
febrero de 193:2.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovi.da por d alcalde presiden
te <lel Ayuntam.iento <lt!. Denia (Va
lencia), solicitando el abono de las
raciones de pienso facilitadas a fuer
zas ocle la Guardia civil durante 105

meses de septiembre' y noviembre
del año último; teniendo pl1esente
q:ue. los ~umi,nistros ocn 'C'specie ocle
subslstenclas .y acuartelamiento al
Ejército y Guardia civil que a ellos
tienen derecho, &e consideran siem
pre ·como corrientes, y en atenci6n
a que el servicio de esta índole que
!prestan lo~ Ayuntami~ntos es grao
tuito y oe auxilio al Ramo de Gue·
rra, he teni<lo a bien disponer, dnda
la fecha Tcdente a que afecta el
mencionado suministro, qU~ Se pro
I"eda -en la for.IT1~_prev,eni¿a por la
o,roen dt 4 d~ octubre de 1894
(C.L. núm. 2]51.

Lo I"omu,niro a V. F.. 'Para "U 1"0

norimirnto y Cllmplimitnto. Madrid.
6 (¡~ frhrt'TO elfO 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alcalde presidente del
Ayuntamiento de Adradas (Soria), so
licitando el abono de las raciones de
pan facilitadas a fuerzas del Ejército
en los meses de junio a agosto del año
último; teniendo presente que los sumi
nistros en especie de subsisteocias y
acuartelamiento al Ejército y Guardia
civil que a ellos tienen derecho se
consideran siempre como corriente, y
en atención a que el servicio de esta ín
dole que prestan los Ayuntamientos es
gratuíto y de auxilio al Ramo de Gue
rra, he tenido a bien disponer, dada la
íecha reciente a Que afecta el mencio
nado suministro, que se proceda en la
forma prevenida por la orden de 4 de
octubre de 1894 (c. L. núm. 275).

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid" 6 de
febrero de 193•.

llADRID.·-Jllnnr'l'.l y TIoLLltUI ¡¡'Q, lb
W¡ITUIO Da u. Gunu.

Sellor Gencral de la quinta división or
gánica.

Seiíor Interventor general de Guerra.

Sl"i'íor(;l"nNal or la trrrl'r:\ rlivisilSn
org-ánicn.

S("í'íor lntl'rvrntor general de 1,1:1'·
na.

SrÍl r¡r General de la sexta divisi6n or
g-!inica.

Sefíor Interventor general oe Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alcalde presidente de!
.~):untamicnto de Alza (Guipúzcoa), so
l:cltando el ahono de la5 raciones de
pnn y ca rhón faeil itada5 a f uen:as del
Ej'-reito ell 105 meses de julio y ag-os
lo (lel ailO último; ten:en<lo presente
'1'Ie los 5111níni,tros en especie de sub
sistencias y aCllartelamiento al Ejérci
to y Cuanlia civil qur a ellos tienen
derecho se consideran siempre como co
rricntes, y en atención a que e! servicio
de rsta índole que prestan los Ayunta
Illil ntos es g-ratuito y de auxilio al ramo
ele Guerra, he tenido a bien disponer
darla la fecha reciente a que afecta el
l11c!Kionado sumjnj~tro. que Se proceda
rll la forilla prevenida por la orden de
4 (1c octubre de 1894 (C. L. núm. 275).

.Lo comunico a V. E .para su conoci·
mlen(o y cumplimiento. Madrid, R de
íchrrro ,le 1932.

Seiíor General de la octava división
orgánica.

Silior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
lllOY ida por el alcalde presidente del
Ayuntamiento de Puentedeume (Coru
ija), solicitando el abono de las raciones
lk pienso facilitadas a fuerzas de la
GuanLa civil en el mes de julio del
allo último; teniendo presente que los
suministros en especie de subsistencias
y acuartelamiento al Ejército y Guar
dia civil que a ellos tienen derecho, se
consideran siempre como corrientes, y
en atención a que el servicio de esta
índole que prestan los Ayuntamientos
es gratuito y de au.xilio al Ramo de Gue
rra, he tenido a bien disponer, dada la
iecha reciente a que afecta el mencio
na suministro, que se proceda en la for
ma prevenida por la orden de 4 de oc
tUJrc de IS9-l (e. L. núm. 275).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
~l'hrero de 1932.

E:;clnó. Sr.: Vi5ta la instancia pro.
mOVIda por el alcalde presidente elel
~:.:unt:lmiento de Graus «(Hue~ca). ~o
Itcltanelo el abono <lc las raciones de
fl.1.n y rirr150 facilitaelas a fuer7.as <le!
F.Jl-rrito y Guardia civil durante lo~
nJ('~r~ elr julio a noviemhre del afto {¡¡.
timo; trniendo pr('~ente que los Rumi
niMro~ en especie <le subsistencias y
a:t~artl"latniento al Ejército 1 Guardia
c~vIl que a ello tienen derecho le COl}

slder~n síempre como corrientes, y en
atencIón a que el servicio de esta ín
dole 9ue prestan los Ayuntamientos es
gratUIto y dc auxilio al Ramo de Gue
rra, he tenido a bien disponer dada la
fecha reciente a qUe afecta el mencio-..~- "

ScilOr General de la quinta divi.ión
orgamca. , . ' ,'~

Selior lntervl'ntor general de Guerra.
, " : -',:_.~

_ "," ~': •.•.. ~'t\
.... _1;'}~

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder al alcalde presidente del Ayun
tamiento de ündara (Alicante), dispen
sa de plazo lIara presentar a liquida
ción recibos Ijar suministros facilitados
a la Guardia civil en el mes de no
viembre de 1931, por estar dentro dd
plazo de noventa días que marca la or
den de z.;¡ de febrero de 1905 (e. L. nú
mero 36) y procediéndose en la for
ma prevenida tn la orden de 4 de oc
tubre de 1894 (e. L. núm. :275).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
febrero de 193:2.

Excmo. Sr.: He tenido a bien cou
cedu al alcalde presidente del Ayunta
miento de Torija (Guadalajara). dis
pensa de plazo para presentar a liqui
dación recibos por suministros iacili
tados a la Guardia civil eu el mes de
noviembre de 1931, por estar dentro
del plazo de noventa dias que marca la
orden de ;;u de febrero de 1905
te. L. núm. 36), y procediéndose eu la
forma prevenida en ia orden de 4 de
octubre de 1894 (e. L. nÚID. :7175).

Lo comunico a V. E. para su conoci
mitnto y cumplimiento. Madrid, ó de
íebrero de 193:71.

Señor General de la tercera divisi6n
orgánica.

Seriar Interventor general de GUerra.

'J\"f~~:~

,-:.1:\ ...\", ::.;: ¡: f 'iN ........... :::.~ '."',4 "","~.;1.iúl¡
Lo comunico a V. E. para su conoci

miont. y cumplimientG. },ladrilol, ¡) ge
lebrero de I~

AZAÑA

Excmo. Sr.: He tenido ~'b'i;~~'~~~~
ccder al alcalde presidente del Ayunta
miento de Cieza (Murcia), dispensa de
plazo para presentar a liquidación reci
bos por suministros facilitados a fuer
zas del Ejército y de la Guardia civil,
en el mes de noviembre de I93r, por
('~tar drntro del pla7.o rlr noventa di;¡~

qne marca la orrlen rle :2:l e1r frhrrro e1r
190$ (e. 1.. núm. 3(,) y procedí{'ndo~e

('1\ la forma 11revrnirla rn la ordrn . <le
4 (Ir. octuhrr rlr lRl)4 (e. L. núm. 275)·

Lo comnniro a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
febrer. ie 1932.

Señor General de la quinta división or
gánica.

SUMINISTROS

Señor General de la tercera división
orgánica.

Sciíor Interventor general de Guerra.


